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Deliro 7 fuera de la Capital

Por nn meo . . 
Fot tree mesee 
Por seis meses 
Por un afio . .

2*60 peaetua
7*60

16‘C0
80*00

Número suelto, 
mea corriente.

0'60 oéntiaaos

Haito tree meeee **75: / fechas an-

BOlETINSOncm
D£ U PHOTISClí DE lOSlOÍA ,

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Ÿ SABADO 
Advbbthsoia.-í—No sé admitirán, para la inser ció», comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y tnwzoiM ofidaiSB 
y partionlapw qve sean de pego, 

-satisfarán DIBZ oéntlmos de pe- 
i wta POJftnAitAjUA, y ios anuncios 
¡ judiciales a razón de anoo oéstf- 

«os de peseta también pob pa- 
labia; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubUoaolótt, 
y por medio de la oorrespondisn- 
te Carta de Fago, haber satisie- 
ohs su importe so la Dspoeitaria 
de Tondoe provirciaiei, sin oujv 

requisiü no re inisrtaráv

Las leyes obligarán en la Peninsula, leiac adyacentes, Canarias y territorios de 
Aíriea sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no sa dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la rnseroión de la Le;; en la GaOkta .(Art. 1,® del Código Civil).

8fe suscribe en k Contaduría de la Excelentísima Diputación PreviaaUi 
El pago de lu suscripción ee adelantado; pur lo tonto, solo se atenderán las sus- 
onpoiOLo que vengan aoomp&fiadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de U Capital por medio de lltrauxfc del Tesoro, Giro Postal o letra de iéoii oobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Junta provincial del Subsidi t Pro-Combatientes
lili

ejercicio de 1987 a 1938 con sus justífican- 
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito^ dorante el periodo de exposición 
y en el plaro de ocho dias a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Crm*a 16 de abril de 1938,—Se gundo 
Alo Triunfal.—Ë1 Alcalde, Ti burdo Ja- 
Wn.

Biouuos
Feto legar

245*40 
48*25 

2‘80
(JDeZ ^Boletín Oficial del Eslado»,- 

Burgos, 2^ ¿tr abril ide 19^,- 
Nfimeró 64S).

Al hacer la revisión de los padrones de beneficiarios 
del Subsidio se han comprobado algunos casos de comba
tientes que habiendo sido desestimadas pus hojas "declara, 
lorias por las Juntas municipales de su resp^-ctiva vecin
dad, por no reunir las condiciones deí Decreto número 174. 
han sido incluidos en los padrones de otras Juntas con no
toria infracción de los preceptos que regulan esta materia.

Para evitar que en lo sucesivo puedan repetirse estas 
irregularidades que tanto perjudican a la buena marcha de 
los servicios, las Juntas municipales rechazarán cuantas i 
•olicitudea de subsidio sc formulen ante ellas por familia-.j

JBDIQTO
994

bebieudo procedere© según orden de 
la Superioridad a ¡a depuración del ami- 
iisnnzrlenta de las fincas rústicas de este— 
termino municipal, por te deficiencia en 
que estos documentos se enoueatrAu y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
estén conferidas he dispuesto;
Que en un plazo impi-orrogable de quin
ce días, una declaración jurada de (odas 
ellas, en te que harán constar los datos 
aisuientes:

res de combatientes que en eî momento de su incorpora- î 
1 a filas no tuviesen ganada vecindad en el Municipio I

2.® 
V
4.®
6.® 
6.®

Pago en que radican loa flncM. 
Claw de cultivo.
Cabida en la medida uanaL 
Linderos de las mismas.
Valor en rente y en vente. 
Categoría o clase de cultivo de

1

Atminrttfac ón de. Jutieia
1145

Don Cándido Mola Pueriez, Juez 
Esp^’ciol da IcoautaQloceB del 
rár tido^btCtíahmfcaZ-_
En virtud de lo acordado en el 

expedííente qur tramito por desig- 
sacióQ do In Comiaióa provincial 
de ineaataoió* de Dieoes, contra 
Plias Hefi Ti,' Cabezón, vecino de 
Ausejo, aoUuilaiontq en ignorado 
paradero, psr declarar adminis
trativa la responsabilidad civil 
que se le deba ex gir como eonse- 
cüeeois de 'su ópoBteióo al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita e 
dicho individuo por modio del 
presente que se Injertará en el

ción a filas no luvieeen ganada vecindad en ,
de la Detición y de conformidad con-este criterio elimina-1 asta última casiua y «a oorreepondien-4 bbîb p-oviocia, a fin de qoe 

‘ j X j 11 V I te al líquido imponible se dejarán en bian- t dftBtro del térmico de ooho días
rán de sus respectivos padrones a todos aquellos comba-1 g^j. |g oompetenoia de la junta hábilea, aígoicníts al de ?a inser 
tientes que se encuentren en estas circunste acias, toda vez J Pericial la consignación de tales datos. ción del preaente ©» loa periódiooa

, -x j 1 u’j’jua 1 X -x' I L» infracción a lo ordenado en este < oficiales, Otmparezca sote estoque la petición del subsidio debe formularsse y tramitarse | edicto É«rt««t¡g.<i.conüB pemuuadM ’—- ---------- .A!"
como es sabido ante la Junta municipal del pueblo de iaí que determinan ©» artículo 4* dei vigente

--I . j 1 1 .. x a Reglamento de 80de septiembre de 188»,Última residencia del combatiente. S sin perjuicio de laresponsabilidadorlml-

«Boletio Oficial del £itado> y en

ui.ivaaiva| vu c^vcl OUW

Juzgado InSíruoíor, perioúitmea-

Lo que se hace púolico para general conocimiento de I nai en que incurran por ocuiuoión. 

las Junta» del Subsidio y exacto cumplimiento de lo orde-j 
nado. ■ dármelo Oróstegoi.

Logroño, 23 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. I -nmuzmT
— Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil-1
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes. | AnunciOS Of¡CÍ3l6S

OOMITE DE MONEDA
EXTRANJERA

OambloB de oomprs de moa.< !sb 
publicados el día de 23 abril 
1938, de aouefdü coa las 
oiones úfiniaks: .-.jr ,

ese-

EDICTO 1139

En virtud dé lo interesado por el señor Juez de loS' 
truoción de Estella, queda sin efecto la requisitoria de di 
cho Juzgado inserta en el Boletín Oficial de esta provin
cia de 5 de marzo último, correspondiente al número 28, 
llamando al procesado Santiago Oliver Expósito (a) Pelute, 
por haber sido hallado y encontrarse a disposición de la 
citada Autoridad judicial.

Logroño, 26 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!- El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Orrles.

ÀdfliinisWn
EDICTO

1148

el artículo 126 del Reglamento de Hac’en- 
da Manl^ipal de 21 de agosto de 1914, se 
hace público que desde este fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Áyun* 
taq^lentA por plazo de quince días, lea

} Divisas procedentes de
i PraocoB 26
j Librad 42-4Ü
i DóltrAB 8*58
1 Liras 45*15
1 FraBCOB buízob 196*55
1 Reiohimark 3*45
i Bdigr s 144*70
1 Fío ripea 4*72
' EaoudoB 38‘60

Peso D^pneda legal 2‘26
' Coroosi oheoss 5000

OorofiBB Bueeaa 2’19
Coronas norueguB 9*14
OorouBf d^ccaaB 1*50
Divisas libras importadas r'i'ntqifiVi

y di^.niiitamente
Francos 32 50
Libras 58'05
Dólaróa 10 75

te o por escrito, probando en bu 
defensa cuanto estime procedente, 
^jo apercibimiento que de no 
comparecer le parara el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado ei Calahorra a velcticiaco 
de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Alio Triunfal.—El Se
cretario, Cándido Gómez.

CEDULA DE CITACION
1147

En virtud de lo acordado por <1 
Befior Jaez de loBtraooión ejer
ciente de est partido, por provl- 
decoia de hoy, diotada es et Baña
rlo qaeae instruye es est* Jaagfa 
do con el número 16 de 1968, so
bre escándalo público, se cita a 
Fernanda Moreno Herrero y a 
Moisés Cristóbal, naíuralea y ve
cinos de esta ciudad y oayo áotaol 
otradero bo ignora; para que den • 
tro del férmioo de cinoo dios bí- 
guientes al en que se publique Ii 
íir'aeate en los periódicos ofioia- 
lé*, comparezcan ante Juzgado 
de lastrnoofón do Csiahorre, oon 
objeto de declarar en dicha causo; 
bajo apnrolbimiento de que sino 
oomparecoD les parará el perjui 
cío a que hubiere lugar es dero- 
oho.

Calahorra, 25 de abril de 1988. 
—II Alio Triaofal.—El Seoretarto 
fadioial, Cándido Molo.
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Ministerio del Interior 
LEY

Uno de los ríe jos conceptos que 
el Nuevo Estado habla de some
ter mis urgentemente a revisión 
era el de la Prensa. Cuando en los 
campos de batalla se luchrba con
tra unos principios que hablan 
llevado la Patria a un trance de

servicios y oontando con personal 
suficiente, pueda llevarse a cabo 
aquel cometido, aplaaamlento que 
requiere, para au efectividad la 
suapenaión de los términos fijados 
por el precepto do las Ordenanaas 
antes citado,

fio su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa de-

110B 
Don Cándido Mola Fuertes, Juez 

Especial de looauiaclosea del 
partido de Calahorra.
Por el presente edicto que se In

sertari en el < Boletín Oficial del 
B«tado> y en el de la provincia de 
Logroño, se cita y requiere a Mí 
xlmo Oaicla Carola, vecino 
de Pradejón, hoy en Ignorado pa
radero, para que en el término de 
ocho días híblles com paresia an
te el Juagado, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa loque estime con-

liberación del Gome jo de Minie- , agonia, no po^ia perdurar un aie*
tros, I tema que siguiese tolerando lo

DISPONGO: I existencia de ese “cuarto poder**,
AtUonlo p'imero. Qoedan en | del que .e qu.ri. hacer uo. pre- 

luspeBio lo. pUioi .eO.lado. en | mi»» indiicutlble.
«I orilculo ciento trece de !.. Or-1 Oorrt.pondiendo • 1 a Prenaa 
denanua aenerolea de la Rento I tuncíone. too eaeeciale. como laa 
de Aduana, para la revI.lóD de la | de tranaml ir al E.t.do la. vocea 
docnmeniación de adeudo correa I de la Nacido y eomonloar 
pondieoto al periodo do Uempo I la. drdenea j dlreotrice. del E.to- ‘ --.I do y de su Oobiernc; siendo la

I

veniente en el expediente que se I 
le Instruye para declarar admlnls- j 
tmtlvamenie la responsabilidad el- | 
vil que se le debo exigir por sotos | 
u omisiones contrarias al Moví-1 oomprendido entre el mes de ju- _ 
miento Nacional. ! lio de mil novecientos IreiaU y|ProD8aórgaaodeciBivoenla lor-

Cslehorrs veinte de abril de mil Î y ei de marzo de mil aove-1 maclón déla cultura
novecientos treinta y ocho.— H I oientos treinta y ocho, ambos in-1 sobre todo, en la creación de la 
Afio Trlunfel.-Cíodldo Mols.-El I elusive, al solo electo de íque la I conciencia colectiva, no podía ad- 
Beorelarlo, OÍRdldo Gómez. I Administraciófl pueda deducir las I mitirse que el periodismo conti- __  I reclamaciones que puedan dedu-1 nuarí viviendo al margen del Ba

prooedentea.MInIstirlo da Haeianda
ORDBH

rí limikrse la aoolón de gobierno 
a dar unos primeros pasos quo 
luego se continúen, firmes y deci
didos, hada esa met i propuesta 
de despertar en la Prensa la idea 
del servicio al Estado y de devol
ver a los hombres que de ella vi
ven la dignidad material que me
rece quien a tal profesión dedica 
BUS esfuerzos, constituyéndose el 
apóstol del pensamiento y de la fe 
de la Nación recobrada a sus des- 

* tinos.
I Que estol primeros pasos que 
I fijan la responsabilidad de la Bm- 
I presa y del director, que orean un 
I servicio de Prensa que manteu- 
I ga fícilmente unidos los periódi- 
I eos mis lejanos, que don carácter 
I de prefesionalidad al periodismo, I desde boy encuadrado ofioiolmen- I te en so Registro (primera etapa I hacia la futura selección en cen- I tros especiales), que determinan I laa aaociones con que serían rc- I primidos los entorpecimientos a I la acción de gobierno, sean sólo

cir las reclamaciones que fueran I todo. I el odeIacto de nna resuaha volun-
procedeniea. I Testigos quienes hoy a© afaman ■ llenarla obra propuesta.

Artículo segundo. BU Minia-Men la empresa de devolverá Ea- ■ QQQyjrtlendo alo prensa en una 
1129 Hacienda fijará oportuna-Ip fia su rango de Nación I ¡QQtftaoión nacional y haciendo* I mente la fecha a partir de la cual I grande y Ubre, de loa daflos qu«|del psriódista un digno trabajo'

El articulo ciento trece de las I regir o computarse los I ono libertad sateadida al estilo I servicio de Bapafia.
Ordenanzas Oenerales de la Rec-1 gç refiere el artículo I demooráiioo había ocaaionado o I redimido el periodiaroo de
ta de Aduanaa, establece los pk-1 jutsrior. I una moas de leotorea diariamente I servidumbre capitalista de les
sos dentro de los cuales ® I Dado en Burgos, a 22 de abril I envenenada por una Prensa secta-1 Qijguigigi reaccionarlos ó marxis-
formularse reclamación por la Ad-1 jjjn uQveolentoi treinta y ocho. I ría y antinsoiocal (afirmación que I auténtico y
mlnlstroción, por errores I—H Afio Trlunísl.- I no desconoce aquel sector que ac-1 goiemnemente puedo deolorarao
dos en la liquidación o en el pago, I FRANCISCO FRANCO, i rigurosa de lealtad a I nbertad de la Prensa. Libertad

o por eqnlTocolone. compile-1 Hacienda. I '» ««■««»4« S *>»’•* I integrad, por dereohoa , debere,
ble. en «1 aloro o en loe l'André. Ainado y Reygondand. I olencia de dar naaa norma, el am I que ye nnnoa podré deaembooer
to» que eoompahen e lee , .awMfaOUW M atorf. »-1P*'**'‘®* P®''****®® "'| en aquel libcrtlneie demoorátloo,

■peí I „ permanente del In-1
t CAY I larés Dooíooal, y que levante freo-1 gg g patrii y ai Balado, alentarI te al convencional y anoorócioo I guaina ellos y proclamor el dor^ 

concepto del periodlamo. otro más I ¡g nientíra, a la insidia y a 
actual y exacto, basado eyctusiva- ■ difamación como sistema meló-
mente en 1« verdad y en la res I desirucclón de &pafla dó-

I é I? « im Q. ■ poQBB^ilidad. Esa noble Idea, do|g|jj¿Q el rencor de podsrei
ja *‘b1ntualída,d Espafio(a de Se-1 ¡g ¿g estar uxipregnads lo I oonitos ‘
guroB Agrícolas e industriales**, y | aoUvidad de toJo la Pranso, h^rí I ,2 ...
decoDforreídad oon«l U!|ornMd«|i^ ,¡bleel Moil mercado do la I «(ni,Uo del laLrior nr«to hÍ 
la Seoolé» oorre.póndlento y «IIX. y d» I. la», que ayer pu I tdiotamen de la Junta Oonanitiva I desviar la opioidb pábilos cea 11_ I

de Segurof este Ministerio b^lcampafias promovidos por moti I * nTai>r.krnn 
scordodo conceder a dicha enti I moonfesables. I dihfomgO:
dod la inscripción eo el Registro I jan urgente como derribar los I Artículo sexto. Corresponde al 
oreado por la Ley do Seguros, es-1 principios que pretendían presea I organlzoclôn, vigUsucis
le Ministerio ha hsoordado cocee I © la Prenso como poder intin. 17 *• institución noofq-
der a dicha entidad la inscripción I gibig. poseedora de todos los de-1 Prensa periódico. En efi-

52 .*S^ud5ta I y ®“'®“‘® ‘®^®® i *• “"“P®*® •' Mlolslro as-de Seguros, aulorliandola pora I monnietap la refnimii I cargado del Servicio Nacional de
operar en el ro"'o de Accidentes | *• reioima i
(seguro colectivo), con aprobación I de un estado de cosos que hacía I * facultad ordenadora da 
de la documentación presentada, I vivir en lo dificultad, cuando no | misma.
pero condicionando la inscripción I ¡g penárla, todo el material hu-1 Artículo segundo. Bn el sjer-
!Xtítov2' uú**^eXto dJ'ctoM 1'm.uo ígrtfpBdo «á torno del 1 ««<*» «•• '• »•»<«» <>xpre.<id. co
rnil pe»eto. eleolIVM s di.poslalóD I rlodl.mo, olvidado d» .mlguo por I «• ««todo: Primero, I,a

del Ministerio de Hacienda y a los I quienes, preocupados en garanti-1 feguiaolón del número y exiensloa 
efectos que determina la Ley da I sor el llbçrllnaje de los periódicos i publicaciones periódicas. 

114 de mayo do 1908. I negaron su atención a los hom-1 íntervenoióa en la
I Dio. guarde a V.I. mocho, aflo.. | br.. que ylvl.n de una prole.lío j fX?".Ur.7"mM.Æ’dà

olones. ,
La Dirección Qenerol del Ramo, ■ BeergoSt

•• oirountenoles normales, pro'j Eújaero 
Q^dla por medio de sus servicies ■ 
de RevlslÓD, al enamen y compul |
•s de cnantoB documentos del 1134
adeudo s e dltimabin por las I litar. B,: Visto el expediente de

ORDEN

Aduanas, obteniéndose a*î bene- 
flcioB ooneiderablee para el Teso-
ro, por las Impórtenles cantidades 
que Aste percibía como resultado 
de ios i^par^ formulados per 
aquel Centro.

La anormalidad de las oircane - 
tvn<^7 en parHoular is falta del 
Oi^nismo Central ndecnadOi de 
terminaron que la revisión de Is 
documentación aduanera quedase 
de hecho eo suapepsq, desde el 
mee ds julio de mil novecientos 
treinta y seis, y, por ello, las Oft- 
cIbbs de taJSenta retienen eo ans 
ayc^voa lovanteoedentes de adeu 
do que* dedo BU volumen, fué im
posible enamieer dentro de los ' 
planos legales.

No siendo dable renunciar al 
eyamea y flsoalinación de esa do- 
oiM^euMi^dn ante loa perjuicios 
que ooneilo pacerán derivarse 
pi^ra la Haciende, y oreada recien- 
tqmente la Jefatura del Servicio 
Nacional de Aduanes, puede ya 
•tenderse a la revisiáo de la docu- 
gQSstaolón oorriante, o see a la 
prodooida a parür del presente 
mes, aplanando la de la atrasado 
basta que, organizados todos loe

1 Sorgos, 21 de abril de 1938.— 
Î n Afio Triunfal.—

?

Q

I 
I 
c 
I 
<

AMADO.
Sr Jefe del Servicio Nacional de 

Seguro».
(Del tBoletín Oficial del Estado.^ 

Enrffoa, 25 de abril d e 1938. 
^Hmaaro 561),

H

a la que ha jt& de aer devuelta su 
dignidad y eu prestigio, sólo de- 
tendido antes por un grupo de pe- 
riódioQi tan roduoido como ejem
plar.

No permite ei momabio tratar 
de llegar a trn t oíMenátlón d^flñl 
lira, por lo que ioioialmente debe-

la profesión de periodista. Cuarto. 
La vigilanoia de la actividad de |a 
Prense. Quinto. La oeoeura miel- 
tras no se diaponga au supresión^ 
S-’lto, Ouentaa facultades se dp- 
duaoan del precepto contenido ét 
el articulo primero de esta Ley.

Artículo tercero. Si en el ejer-

y
SGCB2021



St de abril da IWt BObAl» ofíOlAÍ Página >
la publicación del articulo.

Los articulos, informaciones o 
notas DO Armados, o Armados con 
seudónimo, deberán haberlo sido 
en el originel con nombre y spe 
nidos del autor y conservados du
rants seis meses por el periódico. , 

Articulo décimo primaro. Den
tro de Fos quince dias siguientes 
a la publica ión de esta Ley, las J 
personas fisioas o juridicas, pro j 
pistarlas de los periódi¿os, debe- i 
rán presentar una Instancia al Mi
nistro, a través del Servicio de 
Prensa de su provincia respecti 
va, solicitando la aprobación para 
el cargo dd director del periodista 
de que se trate.

En dicha instancia deberán A 
gurar, además del nombre, edad, 
estado y domicilio de la persona 
propuesta, la declaración de la 
persona o Empresa propietaria 
del periódico del conocimiento de 
la responsabilidad solidaria con la 
ectuQción del director, por el he 
oho de su propuesta.

En la iustaaois deberé Agorar 
también el nombre del redactor 
que provitiqqalmente se encarga
rla de ia dirección del periódico 
en el caso de ser el director desti
tuido. ‘

loa periódicos de Falange 
Espsflola Tradicioealiata y de las 
J. O. N. S., Is propuesta se haré 
por el Delegado Nsoíonal de Pren
sa y Propaganda de dicho Movi
miento.

El Jefe del Servicio de Prensa 
de la provincia en que radique el 
periódico cursará si Servicio Na 
cional de Prensa diohss instancias 
aoompafladas de un informe sobre 
iss personas propuestas, siempre 
que éste sea posible.

Artículo décimo segundo. Bt 
fallo del Ministro, rechaxando la 
propuesta, es apelable ante el Je
fe del Gobierno en el pisso de 
quince dias.

Contra la resolución del Jefe 
del Gobierno no cabe recurso M

Articulo décimo tercero. Guan
do por hechos del director el Mi- 

I nistro estime que so permanencia 
I al frente del periódico es nociva 
1 para la conveniencia del Estado, 
I podré removerlo.
I Contra esta resolución se da 
! idéntico reonrso en el plexo de 
Î quince dias ante el Jefe del Go* 
I bierno, recurco que dq produce 
I efeotor suspensivos.
I Inmediatamente que sea noti A- . 
I cada la destitución, el director de j 
I jaré su puesto a cargo dsl redao- .. 
I tor que hubiese Agorado en la 
' propuesta y al que se reAerg tl 

párrafo cuarto del articulo décimo 
prissero de esta Ley.

A-ticulo décimo coarto. Vacan
te la dirección del periódico, se 
proveeré ( n Idéntica forma a la 
preceptuada en el articulo décimo 
primero.

Articulo décimo quinto. 3 o 
orea el Registro OOoial de Psrio-

ololp de Kt^ullad primera de lea 
eauBpiadai en arüoulo anterior 
1« produ|ei0 lesión pg trimo nial* 
fio provooaol0B anterior por parte 
del lesionado, el Estado atenderá 
a tn jus^a ropsración es la forme 
que SÔ 4eter£nine.
^rtlooio ousrto Las funelones 

actedlch-is se ejercerán a través 
d9 órganos centrales y prqvincia- 
ieSv8^<^^ /órganos centrales el Mi
nisterio correspondiente y el Ser* 
violo Nacional de Prensa.

B& cada provincia se orea el 
Servicio le Prenso,^dependiente 
del Servio’.o Nacional del mismo 
nombre, afecto al respectivo Oo- 
bterno civil.

Articulo quinto. Corresponde 
a los órganos centrales el ejercicio 
superior y directivo de la función, 
Bd el Servicio Nacional radicará 
el RegistrOj^pUoial de Periodistas. 

Articulo prlmsro. Incumba el 
Jefe del Servicio de Preasa de ca 
do proviaola: a) Ejercer la Censu' 
ra, mientr.iB ésta subsista, d e 
acuerdo con Iss orientaciones que 
se le dicten por el Servicio Nacio
nal de Prensa, o, en su caso, per 
el Gob«r®ador civil do provio 
ais, cuando éstas se refléran a mS' 
terla local o pravincl®’; «n materia 
de censura de guerra, el ejere’etg 
4e e^ta censura quedaré sometida 
S la tiutorldad militar, b) Llevar el 
duplicado del Registro OBclal de 
Periodistas en la torms que la 
presente Ley determina, c) Servir 
de enlace entre el Servicio Nacio
nal de Prensa y los directorss de 
|os pariódicQS de la provincia, ó) 
Servir de enlace entré el aoblerno 
civil de la provincia y los directo 
res de los periódicos de la misma. 
eXInformar al Ssrvicio Nocional 
4« P^nsU de la marcha de los pe
riódicos de Is provincia, poniendo 
en su conocimiento los delitos o 
Infracciones ç|Uô pudiesen pro du 
oírse. <> Llevar uu archivo délas 
publioaolooes diarias y periódicos.

Articulo séptimo. El nombra- 
^iento dei Jefe del gerylolo de 
Prensa de cada proviaola aeré he^ 
pho directamente por el Ministro. 

Articulo octavo. De todo parió 
djeo es jesponsab « <1. director, | 
quedeberé neoessriomenie estar 
inscrito <0 el Registro Oflcisl ¿e 
Periodistas, que se llevaré en el 
Servicio Racional de Prensa, y 
ser aprobado para este cargo por 
el Ministro.

Articulo noveno. La 
tlpne leoiponsebllldad solidaria de 
la act jaoióD, por comisión o omi
sión del director.

En el caso de que la Empresa 
Mo luese propfe’ária de la m¿qui
naria con M que sé edite el perió
dico, la responsabilidad se eyteu 
^eré, con caréot&B de anbtidiaria, 
al psriloulsr o enddsd duefio de

Ardanlo décimo. En los articu
los Armados, la vesponsabiHdad 
del Armanis no exime ou modo al
guno di la que pueda recaer so
bre el director del periódico por

di&tfs, que seré llevado por el 
Servicio Nacional de Prensa. En 
cada Servicio Provincial de Pren
sa se conservaré un duplicado de 
las fichan oorrespondisates a la 
respectiva demaroaoló.

Artículo décimo sexto. Nom
brados los Jefes del Servicio de 
Prensa de cada provincia, cuida
rán de orgsnisar rápidamente la 
inoiufión de ios periodistas de lo 
misma en el Registro OAoial.

Figurarán en él ios que en la 
aotuolidaa y hábituaimente se de- 
dioan o ia confección literaria del 
periódico desde hace más de un 
afio, medísi-lo retribución. Torn* 
biéu tendrán derecho a ser ioüori 
tos en el Registro Oficial de Pé- 
rioóiitas ios que, hahándose en 
la actualidad sin empleo, se dedi 
casen en la techa de la iniciación 
del Movinrianto a los trabajos 
perioQÍatloos e n las oondioienea 
sefialadas.

, No figurarán en el Registro Ofi- 
oioi de Periodistas ios que sean 

: meramente colaboradores.
Para la oonceptuacióa de perio

distas de loa corresponsales, se 
tendré en cuenta la natnraiesa y 
el lugar en que ejerciten la corres 
ponsaiia y la del periódico en que 
ésta SÏ ejerza, no podiendo ser 
inscriptos como periodistas ios co
rresponsales de ciudad no capital 
de provincia o ios de periódicos 
que DO radiquen en ellas.

Los que en el momento de 
crearse el Registro no fueran pe- 
riodfAtas, no podrán entrar a for
mar parte de él en tanto sea re
gulada la orgeninación académica 
del psiiodiamo, si no tras la per
manencia de dos aflos en un tra
bajo periodístico.

Mientras no se regule de modo 
de "Unitivo la organización acadé 
mica del periodismo, el Ministro 
DO podrá sutoriiar Is inacripoióD 
en el Registro Oficial de Periodis- 
de personss en las que no coocu- 
rrán las cironoatseoiss expuestas 
en los párrafos segundo y quinto 
del presente articulo.

Articulo décimo séptimo. Les 
periodistas inscriptos en el Regis
tro obtendrán su carnet oficial, flr 
mado por el Jefe del Servicio Na 
cionel de Prensa.

Loa Jefes del Servicio de Freo 
sa de cade provínola enviarán oo 

’ pía de coda ficha de pertodista,*^ 
i que figuré en su registro al Servt- 
j cío Nacional de Prensa, donde 
’ existiré el Registro Ofiolsl de Pe- 
' riodistas.
I Articulo décimo octavo. Inde- 

pendientsmente de aquellos he
chos constitutivos de delitos o 
taitas que se recogen es la legisla 
ción penal, el Ministro encargado 
del Servicio Nacional de Prense 
tendré facultad para castigar gn 
bernativamente todo escrito que 
directa o indirectamente tienda a 
mermar el prestigio de la Nación 
o del Régimee, entorpesca la la
bor de Qobierno en el Nuevo Es- 
tedo Q sisare ideas psrnUlosM

entre los inteleatuslmenté débiles. 
Sin perjuicio de Is sanción pe- 

nal que proceda, las rutoridades, 
las personas aatorales y loa repre- 
sestaotes de personas jurídicas, 
póblicas o privada, agravadas por 
actuaciones periodísticas ofensi
vas, insidiosas o simplemente coi- 
trariss a la verdad, podróa recu
rrir gubernativamente ante la Je
fatura del Servicio Nacional ds 
Prensa para que decida sobre la 
reoiffioacióo procedente y propon
ga en sn oaao al Ministro la san
ción que estime oportuna.

Artículo déo.mo noveno. Tam
bién serán sanoiossdas Us faltas 
de draobediencls, reristenoia pa
siva y, en general, las de desvio a 
las normas dictadas por los servi
cios competentes en materia de 
Prensa.

Artículo vigésimo. Las sancio
nes a directores y Empresas que 
el Ministro del Interior podré dé
créter, oseilsréo, según Is grave
dad del hecho, entre las sfgnieo- 
te€: a). Multa, b) Destttnoióo del 
díreoior. c) Destitnoióo del direct 
toi aoompefiada de la cancelación 
de su nombre en el Registro di 
Periodistas d). locautación del 
periódico»

Artículo vigésimo primero. Lss 
medidss citadas en el artículo an
terior, con excepción de la última, 
serán acordados por el Ministro.

Les prevenidas en los spartsdos 
b) y o) del mismo arríenlo habrán 
de ser procedidas de lo audiencio 
del interesado.

Contra todas ellas podré inter
ponerse alzada en término de qiln- 
oe días ante si Jeie del Gobierno, 
que resolveré sin ulterior recurso, 

Artioalo vigésimo segundo. La 
iucantsciOB, qae solomeote podrá 
decidirse ante ia falto grave contra 
el régimen y siempre que eitots 
repetición de echos anteriormente 
sancionados que demuestre rain- 
ddenoia en Is Empress, seré deci
dida por el Jeie del Gobie< oo, en 
Decreto motivado e inapelable.

Arífcnlo vigésimo tercero. Que
dan derogadas cnaotos disposi* 
cienes anteriores se oponga n las 
coDtenidss en esta Ley.

Disposición transitoris. Los ps- 
riodistss pertenecientes a periódi
cos de poblaoioses de Is zona ro
ja aoiloitrén direotameste del Ser
vicio Nacional de Prensa su ins
cripciones en 'el Registro Oficial 
de Periodistas.

Así lo dispongo por la presente 
Ley. Dads eo Sorgos s 23 de abril 
de mil Dovedeotos treinta y ocho. 
—II Afio Triusial.

FRANCISCO FRANCO.
El Miniairo del Interior,

Ramón serrano suñer
(/íaí Ofieüd cUl £ai»do»,—

23 d« abril de 1988.*- 
Kiorw»*© 549).
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Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
de la Sociedad de Seguros ‘‘Mutua 
Balear”, y de conformidad con el 
dictamen emitido por 1 a Junta 
Oonsultivade Seguros, este Mi
nisterio ha acordado conceder a 
dicha enlldad la excepción que te
nía soliclUda, como incluida en el 
apartado 2.* del arlículo 3.® de la 
Ley de 14 de mayo de 1908, auto
rizándola para practicar loa si
guientes grupos de Seguros: Ac
cidentes de Trabajo, Incendios, 
Enfermedad y Maternidad, Vejez, 
lavalidez y Muerte y Seguro P« 
tronal, en la forma que se estable
ce en sus Estatutos y Reglamento 
y con la obligación de introducir 
en los miamos, ^n el plazo máxi* 
mo de tres meses, Isa modifloacio 
nea que se determinan en el iofor- 
me de la Sección correspondieniie.

Dios guarde a, V. 1. muchos afios.
Burgos. 21 de abril de 1938.— 

n Afio Triunfal.—
AMADO.

5r. JeTé del Servicio Nacional do 
Seguro?.

{Del eBoleÜn Oficial del Esiado.^— 
Burgos, 26 de abnl d e 1958 
•^Numero 551).

TÍN Oficial nflo 1938, cuyo impor* 
te 80 les tleue reclamado, por ofi 
cío de fecha 18 de marzo último, 
requiriéndoles para que en el pla
zo de ocho días, ingresen en la 
Oaja provincial el impone de sus 
débitos, debiendo advenirles que 
de no realizarlo, incurrirán en 
apremio con el 5 por 100 de re
caigo y embargo del 20 por 100 
de todos loa ¡ngr«808 que se eíec 
túen en Arces mi nloipales, cuales
quiera que sea el concepto y afio 
a que correspondan.

Lo que en ejecución do dicho 
acuerdo se hace público en el Bo* 
LBTiN Oficial, para conocimiento 
de los iuieresados y a fio de que 
suris los efectos de notificación, 
para el trámite do dí’igeVoTas.que 
con posterioridad han de practi
carse en el expediento do apre
mio, sin perjuicio de notificarlo en 
la forma acostumbrada., según^®^ 
É*ble el Esífttu o dé Recaudación 
vigente.

L^grofio, 23 de abril de 1988.= 
II Afio Triunfé —El Vicepresi
dente, Hilario Amelivia.—P. A : E 
Secretario, Benigno Macua.

1187
Limo. 3f.: Visto el expediente 

de la “Mutualidad Gallega de Se- 
guros'S de la Coruña, y do coc- 
formidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Segu 
ros, este Ministerio ha ecornade- 
oonoedeo a dicha entidad la * ins' 
cripción en el Rvgiatro oreada por 
ia. Ley ds Seguro» de 14 de mayo 
de 1908, con autonziolóa para 
operar en los Rsmoe de AxiJeo 
tes d e Trábalo e laceodios, y 
aprobando, los Eitatutos y Regla 
manto presentados.

Dios guarde a V. 1. muchos afio
Burgos, 21 de abril de 1938.— 

Segundo Afio Triuntil.
AMADO

de 8u peoaHar naturaleza, se ger
minó iuridioameste asamiendo su 
Jefe todos ‘ loo poderes absolutos 
(loi Estado”. De tal forma, si por 
lo que ti'^ne de culto a la tradición, 
el Nuevo Estado busca en la cons 
tante histórica de nuestro derecho 
patrio, la directriz del futuro or> 
denamieote, por lo que encierra 
de ansias totalitarias, proclaman a 
unidad del Poder, sin tibiezas ni 
divisiones bizantinas.

5

En su consecuencia a propuesta, I 
del Ministro de Justicia y previa j 
deliberación del Consejo de Mi-1 
ni&tros,

DISPONGO:
Arlículo primero. La concesión 

de toda ciase de indultos compete 
exclusivamente al Jefe del Estado 
espaflol.
.^Artículo segundo. Las peticio-

■ Ministerio de Justicia
I Deoreto

1130
La potestad de clemencia es 

Inherente a la soberehia, y por 
ello la concesión de la gracia de 
induito ha sido siempre stribuída 

’ al Jefe del Estado, coufidéadosele 
o su Consejo de Miaistros, —con 
creUmente, al de Justicia— le tra 

5 mitaolón de la súplica. Este prin- 
1 oipio ha informado la mayoría de 

las iejtlaieeioots y ea la nuestra 
; la Ley de dieciocho de Juuio de 
Tmil ochodetitos aetonta lo proc'a- 
I ma y sistematizó.

No se negó abíerlameate en Us 
I épocas de influencias demo libe- 
3 rales, psro si se intentó debilitarle, 

bien restringiendo al Jefe del Es 
I tado la órbita y alcance de su

de ufia mutualidad de carícter be
néfico para sus colegiados, que 
viene funcionando con arreglo a 
unas bases transitorias aprobadas 
por Orden de veintiséis de mano 
de mil novecientos treinta y seis, 
vigentes hoy por suceaivas pró- 
rrogaa y que limitan su cometido, 
por falta de mayores medios éco- 
nómicos, a un modesto auxilio a 
las familias de loa Registradores y 
a las de sus oficiales que hay sa 
fallecido.

Este Ministerio acoge las legftí* 
mas aspiraciones del Colegio Na
cional de Registradores de la Pro
piedad de que el sello mutuo be
néfico que con carácter voluntario 
le tué autorizado por el artículo 
34 de so Reglamento, sea adheri
do a los documentos despachados 
y certificaciones expedidas por 
sus oficinas, con carácter de obli
gatoriedad, al igual que sucede 
con otras Mutualidades similares, 
como la Judicial, al objeto de po
der así cumplir y ensanchar la to
talidad de lós fines mutualistas or
denados por los estaíutos de su 
conatltuclón.

En su virtud y de conformidad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
Nsolonsl,

DISPONGO:
Artículo primero.—El sello be

néfico mutua lista que, con caráo 
ter volunUrlo, outorlza el artículo 
34 del Reglamento orgánico del 
Col3gio dá Registradorea de la 
Px'Opudad, se declara de aplica- 
Oióu forzosa a cuantos decumen. 
os so desp&cbeo y certificaciones 

se expMiin en loa Registros de la 
Propiedad.

Artículo étgundo.—Los Regia* 
tradocKs exigirán el s^lfo con 
arregló a la ^Iguieníe escale: Do-

Sr. Jefe del Servicio Nacional do | poder de indultar, o bien —i n | 
* aras del decaidado principio de la |Segaros. 

Del < Boletín Ofieicd del Estado»
{BesTfioe, ^6 de abril d e 1938.
•-‘Númere 551).

Ç división de poderes—, se trasladó 
ÿ a los órganos de la Administración

de Justicia le facultad de conceder | 
la gracia eu la generalidad de los | 
casos. Ejemplo de elío fuó í\n ”

Diputación Provincial 
de Lo^oño

CIROULáB

I nuestro derecho la Constitución 
Íde mil noví ienios treinta y un-, 

por cuyo artículo ciento dos re
I facultó para otorgar onictias sólo 
T al Parlamento y el Tribunal Su

»

Ln Exorna. Comisión Géstora pr?mú para conoader Is casi tota 
provincial, en sesión celebrf da en 4 lídod de indultos individuales; 
el día de ayer, acordó expedir las ? oonsignientcmente en dicha Oocs 
certificaciones de débitos a los ' tituoión se Jete del E^ta
Ayuntamientos de esta provincia, I 4q quedó prfict camente despro

cea que para obtener tal gracia se 
hagan cuando se refieran a con
denas Impuestas por los Tribuna
les ordinarios, serán tramitadas 
por él Ministerio de Justicia, con 
arreglo a las normas y precedí 
minutos establecidos en la Ley de 
dieciocho de jusio de mil ocho 
cientos sete&ta, cuya vigencia se 
declara por e 1 presente Decre
to.

En los expedientes de indulto 
por úetítos de contrabando y de 
fraudación, será forzosa emita in
forme el Ministerio de Hacienda, 
conforme el artí culo ciento veiüU 
cuatro de la Ley del ramo, texto 
refu il di do de veintitrés de mayo 
de mil fiovecUntos valntlcuatrc.

Artículo tercero No se preoi 
sará para la concesión de la gra
cia el informe dél Gossejo de Es
tado que prevenía el artículo v ia- 
tiocho de la mencionada Ley de 
dieciocho de juoiad"^ ocho 
cientos seteoía.

Artículo cuarto. El oto g a 
miento de indultos, cualquiera que 
sea su clase, se harden Dec> to 

i n^otlvsdo, previa deliberación jd-<l 
¡ Consejo de Ministros, a propuesta 
I del dá Justicie. Dichos Deere *od 
! ae ifisertaráü en el “Boletín Oficial 
i del Estado”.
I Artículo quinto. Quedan d> ro 
' gadas cuaataa disposicionea se 
: opongan al presente Decreto.
¡ Así lo dispongo por la presente 
Ley. Dada en Burgos a 22 de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
■«II Año Triunfal.

H FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Justicia.

Tomás Domínguez Arévaio
(Del » Boletín Ofieial del Estado» í rv. ■, ,

Burgos, 24 de abril de 1938 á ’ • V. L muohoz «fio»
I Vitoria, 21 de abril de 19^.— 
* II Año Triunfal.—

cumeníos 
rÍ08:

qut deveegtc honora-

De 5 a 16 pis;, (30IÎ0 d« 0,25 pts.
De más de 16 A 80 0,60 «

>» 30 a 75 1,00 11

75 a 2'0 9,00
»1 200 a 300 3,00 «1

>» 300a 400 4.00 1«

»» 400 a 500 5 00 «1

600 a 1.000 6,00 »

„ 1.000 a 8,00 >1

Artículo teroaro,—El Colegio de 
Registradores ordenará por ouen* 
ta de su Mutualidad la confección 
de ios sellos que la anterior escala 
establece teniendo sus colegiados 
la obligación de estar provistos de 
número de etaotos timbrados ne- 
oesarins para atender al normal 
despacho de sus oficinas

Número B60),

que no hayan ingresado las cantí 
dadoi que les corresponde satis 
facer por el primer trimestre del 
afio actual y por les conceptea de 
Aportación Forzosa, Recargo del 
7‘fi29 por 100 de la misma. Con 
cierto Económico de Atrasas y 
AflUBoios y Suscripción al Bolb-

visto de u"' derecho tan: esencial y 
oarQOtetístico.

El Nuevo Estado Eapafiol, no 
sólo reaccionando cocira esas ten 
deocias y principios productores 
de las terrlbips con8ecuF0''ia8 que 
han rodeado su nacimiento, sino 
también como inmediato resultado

ORDEN

Al instituirHQ por
1138

I TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
(Del eiBoletín O^ial del Estado^,—

Decreto de 7
dieoiocho de mayo de rail nove 
oienfoa trcihto y ou«tro el Colegio * 
Nacional dé R^gis'radoros de la 
Propiedad, se previó como uno de 
sus fines primordiales, la criación

D^rgos, 26 de abril de 1998. 
(Ntímero 561),

J 
I

i
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